
 
 

CONSTANCIA: La apoderada de la parte demandante, solicita se actualice su 
dirección electrónica para recibir notificación. A despacho del señor Juez. 

 

Santa Rosa de Cabal, 17 de noviembre de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés  
 

 

Auto Interlocutorio No. 3290 

Radicado No. 66682-40-03-002-2023-00044-00 

SOLICITUD (Aprehensión y Entrega Vehículo)  

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Vs DIANA YULIETH SUAREZ 
SAAVEDRA 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, téngase en cuenta la nueva 
dirección aportada por la apoderada de la parte demandante, para recibir 
notificaciones, esto es carolina.abello911@aecsa.co, notificaciones.rci@aecsa.co, 
lina.bayona938@aecsa.co, karen.novoa205@aecsa.co.  

 

Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 // 

Estado 192 

Del 20-11-2023 
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